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Su DesDacho

5eñora D¡rectora:

Conforme fos Decretos Gubernativos ño. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 y 9-2020 del Pres¡dente de l¿ República y

Decretos 8-2020, 9-2020, 2l-2O2O y 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Estado

de calam¡dad Pública en todo elterr¡tor¡o nacionalcomo consecuencia del pronunc¡amiento de la Organ¡zac¡ón Muñdial
de la Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud pública de ¡mportanc¡a internacional y del
Plan para la Prevención, Conteñc¡ón y Respuesta a casos de coronavhus (COVID-1g) en Guatemala del M¡n¡stedo de
Salud Alblica y As¡stenc¡a Soc¡al.

De @nform¡dad con las dispos¡c¡ones pres¡deñc¡ales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para el estricto
cumpl¡m¡ento, sus modificaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, '14 y 18 de mayo del 2020, se establecen prohibiciones.
enhe el¡as:

1. Sg suspenden las labores y actividades en las d¡stinias dependencias del Estado, as¡ como en el Sector Privado por el
tiempo establec¡do y señalado antedoÍnenle.

Se exceptúan de la presonte suspens¡ón:

a. Presidencia de la RepúbÍica y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen cada una de las
autor¡dades superiores de las entidades públicas

Conforme a los lvlemorándum D9ME¡¿IAPM-00$2020, OS-MEM-APM-007-2020 y D9MEM-APM-0092020, el M¡n¡st¡o
de Energía y Minas en atenc¡ón a las disposiciones pres¡denciales em¡te las d¡sposiciones intemas que deberán ser
acatadas por todo el pérsonalque ¡ntegra esta Institución.

En los nume€les 4, 5, y 6 se establece que se dsbe reducir al máx¡mo la asistencia de p€rsonal, que s€ ¡nforme al
personal que debe eslar disponible en sus hogares para atender cualquier €ventualidad, y permit¡r el trabajo desde casa
facil¡tando los ¡nsumos necesarios.

Las d¡sposicjones anter¡ores afectan lá plestación de seNicios técn¡@s y profus¡onales con cargo al r€nglón
prcsupuéslario 029 "otras remuneracioDes de personal tenporal', pactadas enfe los dist¡ntos contratislas y el l\iinisterio
de Energia y Minas.

Por lo que las activ¡dad€s realizadag conlcrme a lo est¡pdado en el Coñtrato Numero AC-142-2020 de prestación de

Servlalos P¡ofesionoles lndiyiduales en Getterdl, fueron real¡zadas conforme las d¡sposiciones anteriores, por lo que las
mismas se rcalizaron lanto en las ¡nstalac¡ones del M¡n¡sterio de Ene.gía y M¡nas, así como fuera de ellas-

me dirijo á usted con el propós¡tg de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Númerc AC-L42-

\entre la DtntcctÓru 
'e€NERAt 

ADMINISTRATIVA del Ministerio de Fnergía y Minas y mi persona para la

PROFESIoNALES INDIVIDUALES EN GENEML bajo el renglón 029, me permito presentar el

de act¡v¡dades desarrolladas en eloeríodo del01 ál30 deJun¡o de 2020.



Se detállán ad¡vidádes e cont¡nüación:

iDR 1; Brindar asesoría en act¡vidades de Relaciones Públicar en temas relacionadas al M¡n¡sterio de Energia y M¡nas.

. Apoyo para coord¡nar la trdnsmis¡ón de las entrev¡stas vía streom para med¡os de comunicación telev¡sivos-

. Apoyo para la elaborac¡ón de conten¡dos quefueron publicados en rcdes sociales.

. Apoyo para Sestionar lá informac¡ón que solicitan med¡os de comun¡cación dit¡tales y escr¡tos acerca de
proyectos relacionados con el Min¡ste.¡o de Energía y Vlinas.

. Apoyo para la entrevista que dio el Sr. M¡n¡stro en un canal de televisión con frecuencia en una radioemisora de
FM.

TDR 2: Asesora¡ en mate.ia de su .ompetencia en cuanto al manejo de agenda con d¡ferentes sedores del Ministerio
de En€ría y Minas.

. Apoyo para coordinar activ¡dades con la D¡recc¡ón de Recursos Humanos y en la D¡rección General de Energía,

relac¡onadas al personal y a conven¡os ¡nterinst¡tucionales.
. Apoyo para coord¡nar coberturas y documentación de adiv¡dades ¡nternas.
. Apoyo para informar al personal y públ¡co en general sobre las a.ciones emprendidas por las autor¡dades tales

como d¡sposiciones e ¡nstrucciones derivadas de la emergen.¡a y datos sobre atención al públ¡co.

TDR 3¡ As€sor¡r al M¡n¡ste.io de Energfa y M¡nas pafa conocer las actividades semanales que desarrollarán las

autorldades.

. Apoyo para difund¡r las activ¡dades semanales de inst¡tuciones relacionadas co¡ elquehacer del Ministerio, entre
estos, Congreso de la República, Organ¡stno Ej€cut¡vo y demás m¡n¡sterios.

TDR 4: Br¡nda. as€sola para actual¡zar archlvos de monitoregs fís¡.os y dlgltales.

. Apoyo para obtener y d¡recc¡onar contenidos proven¡entes de las d¡ferentes un¡dades del M¡nisterio para su uso
en materiales de comun¡cac¡ón.

. Apoyo para la revisión de mater¡ales que constan en Ia Un¡dad y que provienen de adm¡n¡strac¡ones anteriores.

TDR 5: Erinda¡aresorla pera el controlde sollcitt¡des de apoyo en eventos inte¡nos y extemos.

. Apoyo para coord¡nar la firma de un convenio prev¡sto con las autoridades del M¡nister¡o de Amb¡ente y
Recursos Naturales.

. Apoyo para canal¡zar las solic¡tudes que emanan de la Secretaría de Comunicac¡ón Soc¡al de la

Presidencia v otras dependencias de Estado.

TDR 6: A9€sorar en matefia de su profes¡ór al Min¡sterio de E¡cGía y M¡nas cn temas de El.cloíer públ¡c¿s.

. Apoyo para Ia Senerac¡ón de entrevistas con medlos de comunicación mas¡vos a car8o del M¡nistro de Energía y

Minas y sus Vicém¡histros.
. Apoyo para la elaborac¡ón de un mensaje para saludar el aniversario del lvl¡n¡ster¡o de Energí¿ y M¡nas de

acompañamiento pard acud¡r a las c¡tac¡ones que envían los d¡put¿dos desde el Congreso de la

gest¡ón de sol¡c¡tudes planteadas por representantes de los medios de comunicación nacionales.



'Apóyo pará la elaboración de notas per¡odísticas que son env¡adas a la plataforma que ¡nstaló la Secretaría
Comunicación Social de la Pres¡dencia V que están siendo reDl¡cadas en medios de comunicac¡ón ofic¡ales.

TDR 7: As€sorar €n la organización de audienc¡as reun¡ones de trabajo con personal del M¡n¡sterio, func¡onar¡oc e
inst¡tuc¡ones de Gob¡emo, instituc¡ones pr¡vadas y Organ¡smos Internacionales, apoyar en el seguimiento de los
comprom¡sos adquiridos.

. Apoyo y acompañam¡ento en acercamientos con representantes del sector eléctrico y el Instituto ñac¡onal de
Electr¡fi cación (lnde).

TOR 8: Asesorar en otras act¡vidades que el Minister¡o de Energía y Minas d¡iponga en función de sus ob¡et¡vos y
pr¡oridades,

. Apoyo para Senerar presentaciones y p¡ezas periodisticas para explicar conten¡dos respecto al aporte del Instituto
Nacionalde Elec$¡ficac¡ón (lnde)a la tar¡fa soc¡al.

. Apoyo para la elaboración de material multimedia que es publ¡cado en sitios de d¡fusión del Min¡ster¡o de Energía
y M¡n¿s.

Atentamente,
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